
Quito, 15 de abril de 2019 

INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas. 

En cumplimiento de mis obligaciones como Comisario, segun la nominación que me hiciera 
LUFEAL COBRANZAS $ A y acorde a lo dispuesto en la Ley de Compañías, presento a 
ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la informacion 
presentada por la Admunistración de LUFEAL COBRANZAS S.A, en relación con la marcha 
de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 

Se me ha entregado por parte de los Admmistradores toda la información sobre las 
operaciones. documentación y registros que juzgué necesario analizar Asi mismo, he 
revisado el Estado de Situación Financiera de LUFEAL COBRANZAS SA, al 31 de 
diciembre del 2018 y el correspondiente Estado de Resultados, por el año terminado en esa 
fecha, sobre los cuales procedo a rendir este nforme: 

1) Cumphmiento por parte de los Administradores de las Normas Legales, Estatutanas 
y Reglamentanas, asi como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

En mm opinión, la Administración de la compañra ha cumplido con las normas iegales. 
estatutarias y reglamentarias aplicables, así como con las resoluciones emitidas por la 
Junta General de Accionistas de la compañía 

2) Comentanos sobre Procedimientos de Control Interno de la Compañía 

El sistema de control temo contable de LUFEAL COBRANZAS SA.. tomado en su 
conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la 
Admunistración de una seguridad razonable de que los activos están salvaguardados 
contra pérdidas por disposiciones y usos no autorizados O de que las operaciones se 
ejecuten de acuerdo con autorizaciones de la Administración y se registran 
comectamente para permítr la preparación de los estados financieros de igual manera y 
en cumplimiento a la Resolución No SC [Ci CPAIFRS G 11 010 emitida el 11 de octubre 
del 2011 articulo décimo segundo. que en su parte pertinente dice" "Aquellas compañias 
que por efecto de la presente Resolución deben aplicar las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF" completas o la Norma Internacional de información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). debo 
manifestar que se ha dado cumplimiento a la misma 

3) Opinión sobre las Cifras Presentadas en las Estados Financieros 

LUFEAL COBRANZAS SA es una sociedad anónima consttuida al amparo de las 
leyes ecuatonanas el 27 de Julio de 2005 cuyo objeto principal es el de otorgar servicios 
de Asesoría en Recaudación de Cartera a nivel nacional e intemacional. El plazo inicial 
de ta compañía será de cincuenta años 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 
asentadas en los registros contables y. en mu opinión, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la posición financiera de LUFEAL COBRANZAS SA al 
31 de diciembre del 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha



Un resumen de las principales cifras de los estados financieros a diciembre del 2018 es 
el siguiente 

  

CONCEPTO AÑO 2018 | 
En dolares USD) | 

¡ACTIVOS 16199692 
"PASIVOS 101 968 76 
PATRIMONIO 6002816 
INGRESOS [| _ 12000000 
GASTOS | 9033461 

4) laforme sobre las Disposiciones Constantes en el articulo 279 de la Ley de 

Compañias 

He revisado el cabal cumplimiento de las disposiciones incluidas en el articulo 279 de la 
Ley de Compañras Ai respecto no ha llegado a mi conocimiento alguna situación la cual 
deberia intormar 

5) Eventos subsecuentes 

No he tenido conocimiento sobre mngun aspecto que tenga incidencia en el presente 
informe 

Quiero dejar expresa constancia de la colaboración de los ejecutivos y empleados de la 
compañra que fueron requendos para la entrega de la informacion que juzgue necesana 
revisar a lo cual ha hecho posible el mejor desarrollo de mi trabajo 

Atentamente 
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